RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0004119, E. 5580/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Pública Nº 14577 convocada para la  realización de tareas de limpieza integral de las oficinas, servicios higiénicos, con su correspondiente suministro de materiales de higiene personal y espacios de circulación del edificio “Terminal de pasajeros del Puerto de Colonia” y sus áreas conexas así como sus anexos y el mantenimiento integral de espacios  verdes sitos en el recinto portuario del Puerto de Colonia;

RESULTANDO: 1) por Resolución de fecha 25/06/13, el Vicepresidente en ejercicio de la Presidencia dispuso adjudicar a TAYM S.A., previa intervención del Tribunal de Cuentas, la licitación de referencia por un precio mensual de $ 691.230, sin IVA ascendiendo el total del contrato a $16:599.120;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24/07/13, observó el gasto en razón de  que contravino lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometerlo sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación;
3) que, por Resolución Nº 589/3.694 de fecha 20/08/13, el Ordenador dispuso reiterar el gasto aduciendo  razones urgentes de salubridad que hacen a la salud pública, por lo que no se puede dejar de contratar el servicio;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante, no guardan relación directa con la observación realizada por este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 24/07/13;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Organismo; y 

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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